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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:111/2019

APRUEBA NOMINA DE SELECCIÓN
DEFINITIVA DEL CONCURSO N° 1
TEMPORADA 2019 DEL SISTEMA DE
INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS DE LA REGIÓN DE
AYSEN.

 
 

Coyhaique, 29/ 04/ 2019

VISTOS:

Lo dispuesto en la ley Nº 18.755 y sus modificaciones posteriores, Ley Orgánica del Servicio Agrícola y
Ganadero; lo señalado en la ley Nº 20.412, que establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; lo indicado en el D.S. N°  51 de 2011, modificado por el D.S. N°
18/2015, ambos del  Ministerio de Agricultura, que fijan el  reglamento de la Ley Nº 20.412 de 2010, lo
dispuesto en la Tabla de Costos aprobado por el D.S. N° 109 de 2018,  lo dispuesto en la Ley N°21.125 Ley
de Presupuesto del Sector Público para el año 2019, que estableció la partida presupuestaria institucional
con el objeto de ejecutar el Programa Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los
Suelos Agropecuarios, la Res. Exenta N°09 de fecha 17/01/2019, que aprobó las Bases para el concurso N°
1 y la Res. Exenta N° 48 de fecha 26/02/2019 que la modificó, la Resolución Exenta N° 96 de fecha
11/04/2019 que aprobó los criterios de reconsideración y Resolución Exenta N°240/834/2018 de fecha
30/11/2018 del Director Nacional que me designa Directora (S) del SAG en la Región de Aysén

CONSIDERANDO:

1. Que han sido resueltas todas las reconsideraciones interpuestas por los y las  postulantes que se
consideraron perjudicados en el proceso de preselección para la obtención de incentivos, según lo
dispuesto en el Art. 33 del D.S N° 51 de  2011 del Ministerio de Agricultura.

2. Que han sido seleccionados, según orden de prelación dado por el puntaje alcanzado y conforme a las
bases del respectivo concurso y cuyas pretensiones de incentivos han quedado cubiertas con los
fondos disponibles asignados al presente concurso, según lo dispuesto en el Art. 31 del D.S N° 51 de
2011 del Ministerio de Agricultura

RESUELVO:

1. Apruébese la nómina de selección definitiva del concurso N° 1  temporada 2019 del Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios de la Región de Aysén,
constituida por los siguientes postulantes:

N° Folio Nombre Productor Lista Ptje Bonificacion 2019 Bonificacion 2020
1 152050001 OLAVARRIA MORAL FERNANDO ANDRES 1 607 7736480 0
2 152070002 MOENA WOLLETER JUAN ANDRES 1 493 2668146 0
3 151130006 MONTECINOS GALLARDO GLORIA LUISA 1 408 991425 0
4 151130005 ALVAREZ NAVARRO MAX ANTONIO 1 408 1168505 0
5 151020012 MORALES FOITZICK VICTOR ALEJANDRO 1 363 4859655 0
6 151290000 GANADERA FORESTAL HACIENDA RÍO LEÓN SPA 1 295 7736480 0
7 151020004 RUBIO CABELLO WILMA TATIANA 1 282 3016594 0
8 151020001 SOTOMAYOR ANDRADE HERNAN GUSTAVO 1 258 7468052 0
9 151240000 SOC. SILVOAGROPECUARIA LOS CAIQUENES SPA 1 213 6753097 0
10 151130004 RATY DE HALLEUX NICOLE 1 136 6045286 0
11 151840000 CACERES FERNANDEZ JORGE ENRIQUE 1 124 3335747 0
12 151130000 GARCIA ALARCON IRIS GLADYS 1 58 3512203 0
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13 151290001 CASTRO SALGADO RAFAEL 2 660 6089043 5315677
14 151130007 MONTECINOS GALLARDO GLORIA LUISA 2 461 1094547 0
15 151020017 THE CELLAR S.A. 2 331 4844635 2218982
16 151020002 OHACO MONTIER PABLO GILBERTO 2 288 5271625 3145303
17 151020003 SOC. AG. FOR.GAN. Y TUR. LAGO ROSSELOT LTDA 2 244 5403020 2178191
18 151020008 RUBIO GUARDERAS MARIA FABIOLA 2 226 6450881 4180983
19 151020018 NIMBUS SOCIEDAD DE INVERSIONES LTDA 2 207 3537838 2585877
20 151020011 INMOBILIARIA OCOA LTDA 2 140 3352656 0
21 151020016 AGRICOLA LA CHUCARA SPA 2 132 6296593 0
22 151130003 SOC. GANADERA CAIQUEN LTDA. 2 36 6150663 0
23 151020009 RAMIREZ MATTE ANDRES NICOLAS 3 373 4463431 3654567
24 151020014 REYES VIDAL JUAN CARLOS 3 357 5769033 2347830
25 151020015 GALVEZ ESPINOZA JUAN LUIS 3 331 5183697 0
26 151020006 MANSILLA TORRES MARIA ESTER 3 296 5643883 0
27 151020005 BERGER WIEHOFF ILDEFONSO RICARDO 3 140 4712986 3289827
28 151020007 SOCIEDAD AGRICOLA OCOA LTDA 3 133 3266056 0
29 151020013 CARDENAS FARIAS JOVITA LUZ 3 117 7736480 0
30 151020010 MANDIOLA MERINO LUIS CARLOS 3 47 6332998 0
31 151130008 RATY DE HALLEUX PABLO MAURICIO 3 44 7001785 0
32 151130001 SOC. AGRICOLA Y GANADERA LA PIRAMIDE LTDA 3 30 7736480 0

2. El beneficiario(a) seleccionado(a) que no desee acogerse al beneficio, deberá comunicar por escrito al
Director Regional del SAG respectivo, su renuncia al mismo dentro de los 30 días corridos desde la
notificación de este hecho. El no renunciar dentro del plazo señalado, significará la aceptación del
beneficiario(a) y su obligación de cumplir con la ejecución del Plan de Manejo seleccionado o bien ser
objeto de la sanción contemplada en el Art. 13 de la Ley N° 20.412.

3. Publíquese en un diario de circulación regional y en lugares públicos de las Oficinas del SAG, el hecho
de haber sido resuelta la nómina de selección definitiva

ANOTESE Y TRANSCRIBASE

NELLY ADELINA MORALES ROSAS
DIRECTORA REGIONAL (S) REGIÓN AYSÉN

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

GDP/CPC

Distribución:

Rodrigo Patricio Osorio Hermosilla - Coordinador Nacional SIRSD-S SIRSD-S - Or.OC
Hector Enrique Cuevas Gomez - ABOGADO Encargado Jurídica Región Aysén - Or.XI
Miguel Andres Gatica Villegas - Jefe (S) Oficina Sectorial Chile Chico - Or.XI
Jaime Ivan Solis Espinoza - Jefe Oficina Sectorial Puerto Aysén - Or.XI
Pedro Andrés Isamitt Ramírez - Jefe Oficina Sectorial Cochrane - Or.XI
Rodrigo Andres Muñoz Borquez - Jefe (S) Oficina Sectorial Coyhaique - Or.XI
Valeria Elizabeth Carrasco Saez - Encargada Gestión y Finanzas Región Aysén - Or.XI
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El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/FC18767BA484A52DDA2A6AC3805157D01B7751BD

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/FC18767BA484A52DDA2A6AC3805157D01B7751BD


